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A llegado ur Exprefío , y lae-go fe há efparS 
cído ¡a nccicia de haverfe ajnftado la Paz , y 
firmado el día a j ,  de el corriente, entre ci­
ta Corte, y la dcjBeWíB, por losMíniftros 
Conde de Hartacb » Gran Chanciller de 
Bakemia, y Miníttto Plenipotenciario de U 
Señora Árchiduquefa , y elConde de Pode- 
vils, MiniftfO de Gavinete de el Rey de 

P/uJía No ba venido , como íe dixo , el Principe Car/#í de Loren*  ̂
ni lo cxccütard hafta quelosQJarwies poíiUs Tropis eñenarre- 
glados. Eftosdtashan marchado Cavados de Remonta , para los 
Regimientos de Cavalleria , que hay en U ilia , adonde fe habla 
de embiar, entre otros, iin Cuerpo de lo . á lz o o o , hombres de 
el Exercito de el Conde de Traun , y de el qual ha llegado y i  
una porcioii á la Ff4»ce«f4.

Drefde 5. de Enero,

LU.go qac el Rey recibió ia fatal noticia de la derrota de fu 
Exercito en SflxoBfii, detpacbó un Expreffo á f ’r‘f«4 , para re- 

prelcntar, qac en eíU fatal circuníiancia no le quedaban otras 
mediias¿ que tomar , qu: concluir prontamente la Paz con el 
Rey de Pr»«4,e.T lo que abfolutaments efiaba rduclto , y á ef- 
te fin embiaba plenos Poderes á fus Miiiisiros, y elpcrabs,' 
que la Señora Archiduqueía cxecutafie lo mÜmo , rcfpedto de 
que el Exercito de ei PW-?cipe Carlos eilabi tan diminuto , que no 
pudii emprender acción alguna. Con cíia Refolucion (c juntarotr 
Jos Mioiítros refpcctivos da las eres Cortes, y á pocas conferenr 
ciasfuperaron todas las dificultades, que atraííaban el Acomo­
damiento, y el dia a j. de el paíTado firmaron el Tratado de 
Paz entre fu Mag, y clRey de Pím/;/», y el de cftc Ptiocípe con la
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Señora Archidu queía , y ambos Tcat^dos llevasipor vaSa ciqne 
fe ajuító en i6 . de A^oño en Har,(a>er ,  $ncre el Rey de la Grav 
Bre.'jtñd, y  el de Prujié, por el qual eñe Monarca ^avU'Confen- 
tido hacer la Paz con la Señora Archid.iqqefa i con la coftdickinj 
de quedar fin recelo en adelanre , de que fe,lc rurbafíe en la pofTef» 
ñon de U , de la.q-ial Icferá garante el Rey Británico , y 
hará, queexecuten lo mirmo los Eftados Generales, y  que i  tá 
Paz General le procurará una igual garantía , no folamente de el 
JwperíO , filio también de rodas.las Potencias, que eflin en Guer­
ra : Qre el Rey renuncia por un A áo folemne fus pretcníioHes 
fobte efta Provincia ; ;Q^« la Gran Duquefa de Tofc4'i4 le ferá 
garante al Rey de ?rufi4 de todos fus Effados, y que fu Mag. Pru. 
Gana por fu paite hará lo miimo , con codos los que po^ee efta 
Princefa en á/m awa ¡Que el Furftembfr^genzoü queda cedido al 
Rey de en Cangede la percion de la Sr7r̂ «t enclavada en la 
Lh/ ac/it : Que la Ciudad de Co/e/ferá entregada á fu Mag. Prufiana 
en el mifmo Hflado en que eUaba efla Plaza auces que la tomaiTea 
Us Tropas AuRriacas: laGran Duquefa no pondrá embara-
eo alguno al Comercio de los Prufianos, ni eñns al de losAuf- 
triacos; Que el Eledor Pa/4/¿»a , y la Cafa de fieffe fean ta-nbicn 
comprehendfdos en elle Tratado, y que el ptimero fea indem­
nizado de los daños, que han padecido fus ERados, El Tratado, 
que el Rey ha ajuftado con c! de Prufia, dice : Que quantas Contri­
buciones ha exigido eñe Principe de eñeEledorado.hafla el día a j .  
de el pafíado,Do deba reflícuírias, antes al contra io, le deba pagar 
fu Mag. en la primera Feria de Ltipzí^ > quatro Millones, con un 
interés de $. por roo. que empezará á correr deíde el dia en que 
fe firmó cftc Tratado : Q^e todos los Saxones , que fe aliñaron 
por los Pfufianos, fe refiituyan ; Q ic no pueda hacer el Rey en fu 
EletRorado ninguna innovación perjudicial á losinterefies de U 
Religión Calvínifta ; y qae baxo ningún Pretexto , no fuprima 
^1 Mag, los inccrefíes de los Capitales , que los Ptuíianos hao icn- 
pucRo , ó impondrán aquí en las Rentas.

Ha fido efHpulado entre la Corte de Prujia , y la de Tiena, 
que feconforme elle Tratado al de Briflx» con codas las garantias, 
concedidas en cfla confequeucia: el Rey de Ptufi4 recono«
cerá al Gran Duque de To/(4«4 en calidad de Emperador, y que 
flderecccá á las rcíoUicioncs tomadas por el C»erpo Cermánic»¡ 
para mantener la Elección deefle Principe.' Que las Tropas Pru- 
ñanas fe retirarán de la SaxenU , y la Luf4ci4 , al mifmo tiempo^ 
que Us AuArúc4« evaquea la 4¡t<t §ue § ^  gftados Gene^
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rales fe les ccmbidará á acceder i  efte Tratado, uniendo fu garantu 
por !a Stleji<t i  la de los otros Principes Cor)ttatat)tcs,y á fin de qa« 
eenfientan , el Rey de Frwíi* tomará con ellos (as medidas cor- 
tefpondíentes alas Sumas preíladas al Emperador Carlos VI. poc 
los Holandefes, é hypoihecadas fobre las Rentas de «fta Provin­
cia i Que al Elífior Pj/a/iffo le le admitirá á firmar efte Tratado, 
como parre Contiatance : Y  que reconocerá también al Duque 
de Jofcunit , en calidad de Emperador, luego que las Tropas Aof- 
triacas hayan falido de el , y que fe haya convenido
en las indemnizaciones, que fe !e concedan á efte Principe por la 
Corte de Vienii. Y  en confequencía de el ajuflc de eflas Paces, fe 
empezaron a poner las Tropas en marcha, las unas para Bohmiag 
y las otras para Prufia.

Genova 25, áe Dedemhre.

El Marqués de Argenfon , hijo de el Secretario de Eftado de el 
Rey de Fritnci4 , que íe ha detenido aquí algunos dias , ha 

partido para  ̂ dcfde donde fe transferirá diVípo/ís. Hat»
llegado diferentes Embarcaciones de Corct̂ a , y los Patrones re­
fieren , que cruzaba fobre aquellas Cofias una Efquadra de 7. Na­
vios Inglcfes, y que otros fe havian puefio delante de Calvé, cf» 
petando, que les llcgaííenlos 4. Navios de Guerra Inglcfes, y 
4 . Gal-cocas de echar Bombas . qoe feefiaban componiendo en 
Itotna , de cuyo Puerto avilan , que la Villa de SanPelegtíoo en It 
lílu de Cerff^«, fe bavia rendido á los lo g ltlts , ialitndo fu Goar- 
nicíon , compuefia de 30. hombres libre , con la calidad de no pc« 
der comar las Armas en favor de efia República ; y añaden , que 
el Deftor Cafetio , uno de los Principales Gefes de los MaUCon» 
sentos, Ic havwn hecho Govemador de Bi^ia ,')¡r que le lifoo- 
gean el poder conquifiartoda la Ifla , una vez que loslngiefes fe 
hagan LÁiccof de Calvé ¡y de ^jaiio , para cuyos Sitios cfperabaa 
las Galeotas de echar Bombas. Se havifio aquí la lifia de las 
Tropas, que el Exercico combinado de las 3. Coronas, con las 
de efia República, debe poner en Campana á ia próxima Primave­
ra , y paliarán de lao, milhombres. El Príncipe de Lichtentein ha 
dcltacado una porción de fus Tropas acia Trin, y Cftfcentit , 3 fio 
de confervar la comunicación con el Piamonte : Efie General ocu­
pa fiempre el Puefto de Olezziff, de la paite de allá de el Trfino, y 
feefiieRdctv hafia Novara, teniendo á fu opofito á los Efpaño- 
k s , que les embarazan el palto de el Rio , y lo míímo les fucede 
«n el Crtmonti con el pallo de el Cartas de Trípoli, di-
6ca y'quc el Bey ,d$ e|a Regencia le ()7 '@uetto de un Piftoietaso^
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Itn h ti 4. <?tf Etieiñót

L a  Proteña que han hecho losMiniñtos Caiholicos Romanos 
contra la Proclamación de Rey , tocante á los Eclcíiañicos, 

dice en fubftancia ; „  Milord , nofotros los abaxo firmados, har 
,j vemos vifto , con ranro dolor , c«mo forprefa , herido el Dew 
, ,  techo de las Gentes por la CÍauíula de la Proclamación , pu- 
„blicada el día 17. de el pafTido contra los Edefiafticos Cathor 
, ,  líeos Romanos , la qual contiene , que folamcntc los Eñrangc» 
„  ros, en el férvido de los Embajadores , feaii exceptuados, y 
„  exemptos de las penas enunciadas por la dicha Proclamación^ 
,,I.as Immanidadcs debidas recíprocamente á los Miniñros de 
„ todas las Cortes , no pertenecen folamente ¿fus Períonas , 
„ n o  cambien a las de todos íus Doioeñicos, fia díñíncíon de 
„  Empleo, ni menos de Nación, La Proclamaci^m cftabieceun* 
,, diñincion entre las Perfonas, rcñriñeodo los Privilegios alas 
,, de los Eñrangcros , por donde hiere igualmente nueftras 
,, Immunidades cíícncialcs, y nueftras mas precioías Prerogati« 
,, vas. A que debe afiadirfe , que como faltan en Londres Ecle- 
jjfiaflicos Eñraogeros, y que no los traemos , por el ufo in- 
„  memorial , que hiy de fervirfe de cftos , la diftincion , ó 
„exc!ufion de la dicha Claufula, nos quitaría, y embarazaría 
,  el exercicio de la Religión concedido en todo País ,  y debi- 

■ „ doal caraáer, y á  las Familias de los Repreíencantes de los 
f. Principes en lus Cafas. Y  aunque nuefiros Tirulos fean folída- 
j,  mente eftablccidos por el Derecho de las Gentes, efián tam- 
„  bien reconocidos por el Parlamento en el íeptínio año de el 
, ,  g’oriofo Reynado de )a Reyna Aaa,

„  Eñe c¿ ifre Aíro fupl.e el defe<So de Us precedentes Lcj 
yes, y aíicRaef ¿jiau dcc;ara la Reyna /imt en fu Catea al 

„  Czar Pedro) á prohibir díftie ahora co adelante toda ofeur 
,, ía , ó violación de Privilegios á ningún Embaxador, ni Mi- 
, ,  niñro Eftrangcro. El Afta declara expreUa nentc culpado de 
„  violador de el Derecho de las Gentes ,  á qualquiera que oila^ 
„  re citar por Jufticia á ninguno de los dichos Miniñros , ní 
„  de fus Domeftícos, fin la menor diñincion. Es de notar, que 
«com o eñe Año exceptúa folamcRCe á los Artefanos, y otros 
«Mercaderes, y Binqacros que entren en las Familias de los 
„  fimbixadores, ó Miniñros Eilrangeros,  qnalquiera otra Perfo- 

n a , fin‘diñincion de N acioc, ni de Empleo, cotaprefeendíw 
^  N ftt comitiva debe g:|fcr de codos los Privilegios, é Icnmu» 

,  gues jí||'6|ar?dos,  qtteana qfenfa tan fet ŝ
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;;fiblc al Derecho de UsGeCtcs; es totalmente remota de las 
„  intenciones de el R ey, y de la fabidum de fus Minifttos: Ha 
„  parecido fer de nueftta obligación reprefentar á V. E. en viva 
„ v o 2 ,  como lo hacemos , las coníidcraciones fobredichas , con 
„la s  infiancias, de prefcntarlas rcfpetofamente de nneftra patr 
„  ce á fu Mag. á ün de que fe (itra dar las ordenes expteflas, y 
,, claras para corregir la dicha Clauíula dircélamente opuefta á 
„ la s  Immuuidades, y Privilegios, que deben gozar ,  fin «ccp- 
„  cion , todos nucrtros Domeñicos.

„  Al tiempo que cfperabamos la corrección de la dicha Clau. 
„  fula , y antes de la rcípuefta de V. E. un Domeftico de el Em« 
j^baxador de el Rey de ha fido violentamente arrefiado;
, , y  conducido á la Cárcel común, á donde fe ponen los Fací- 
„ n c r o fo s ,y  en la que ciU todavía cargado de Grillos. Nopuc- 
,)d e omitirfe la circuftancia, que haviendole prefentado al Juez 
„  un Certificado de fer el Prefo un Domeftico de la Familia de 
„  un Embaxador, refpondió , que femcjancc Certificado ro  liber* 
,, taba á ninguno de los Nacionales. Otra ofenfa fe ha cometido 
,, con la prifion de otro Criado de el Embaxador de rentera, 
, ’ elqual reclamado , refpondió el Bsy'e , que á cfte Criado le 
,, huviera prendido en Ii tniíma Caía de el Embaxador. Todos 
„  eftos Infultos , y ofenfas nos precifan , indifpcnfab'cmcHte á 
„  pedir, que mientras aguardamos ordenes de nueftros Scbcfa- 
„  nos , fe ponga en libertad el Criado de el Embaxador de Por- 

y q u cfc  ledéorden al Migiftrado , para que guarde 
„  las I.mmuniJades, y Privilegios á las Familias de ios Mínifttos 
„  Eftraogeros 5 y que la audacia de el B aylc fe cañigue fevera- 
„  mente. El ulo de muchos Siglos uo tUianii guratíuda , qnc las 
„  Cafas de los Mínifttos deben fer reíperaaa# ccffo  las de los Prin- 
,, cipes wifmos, que reprefentaD , y es notorio también , que ea 
„  las Caufas Criminales mas graves de Eftado , ningún Principe no 
„p;ffar!aá efta extremidad, fin haver pedido primeramente al 
„E',-.b..xidor la Pcrioiia culpada. Poreftas coníidcraciones, pedí- 

mo* fe e. rcifa Ja Clanfuia arriba mencionada , y fe nos dé íatif* 
„  facción de los>ig*-a«i"Sreferidos, proteftando juntamente ,c « -  
,, mo lo h í̂recnos p»r efta Memom , y como cotrvttoe á U con- 
,, frrvaci de sueftios Derechos, y d; losde nueftros faccefiores 
„  contra l . dicha Claufula I, como ramlien «oñtra todo lo qce 
„  fe lia ^sgoido »y pueda fcguirfc , y contra qtulquiera otra con» 
, ,  fequeocia, iíuetin que damos cuenta á nueftros Soberanos, y que 

recibimos fus ordenes. En nombre de nucftiosSoberanos, reno<
„  vamqs

‘.'K . 4*̂ .
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„  vamtys'Ia D^djracíon hecha á V. E. de v in  vd r,*y de naeftro
j.proprionioíiinjemo decíinos , que í? alguno de nucftrrs Do meí. 

. „  ticos fuíffí cu'pado , u cómplice cnqualquícra delidodc Eftado 
„eftamos ptoftoí aecharlo de nuefttu (etvido , y i  negarle n u ej 
„  era protección.Y en c1 Ínterin,tenemos el honor de íer de V E &c.

Diferertes ExprelTos defpachados per e! Duqut ie CunierUnd 
bBTl trahido lasn^ tícissfi-uícrtcs: Haviendo marchado delante 
S. A. R'. con iaCawllcria , alcanzó á los Rebeldes eldia 19. por 
la noche, duras áe Lcuthtr Hall, defpues de r o. horas de mar. 
cha } ellos á íu ambo abandonaron el Pueflo , y fe entraron en el 
Lugar llamado C/ífro*» , á 3. millas de PeTitith. donde los hizo 
atacar el Üuqic por fus Dragones dcfmontados , los quales obra­
ren con tanto valor, que en menos de una. hora hicieron aban­
donar el PucOo á los Rebeldes. No le ha podido faber á punco 
fixo la pérdida , que tuvieron , porque fe ¡levaren los heridos de­
sando ¡o . muertos en el Campo , y (e les cogieron 70. Prifione- 
ros, y entre ellos ai Capitán Hamüton gravemente herido: Per 
nueftra parte huvo 40. muertos , y heridos , entre clics un Co­
r c e l  , un Capiran , y dos Alfereces. Defpues de la acción fe reí 
tiraron los Enemigos 4 . millas , y como la noche era obfeura , no 
felespudofeguir Al día figuierte le íupo , que los que cílabati 
«n Penfifh (c rcuraicn,dur.nte b  noche.con mucha piccípicacíoa 
ácJaCdtIí7e , adonde Ikgaron ci día figuiei.tc : Si bre lo qnal fe 
refolvió íeguirlos ; pete como nueftras Tropas eflaban m i  fad-
gadas, y hscaminos males, fe contentaron con ir á ?em/¿ ea
donde el Duque fciuutó con c;rdlod--íu Infaoceria el d a pri 
mero de el comente. Sí los Rebeldes íe detienen cndrlile  ha 
rcfucico S. A. ir á aracades con í« Infantería , que coofifte en 
1500, hombres, y 1000. de el Excrcito de el M r̂iícal de Vade 
y (c empleará en el Sitio !a Ariilkrta, que fe hará venir d^Pubi- 
tthivtn, Avúan de EJmbur^o , qae c! Cotjde de Loudou fe havia 
transterido a’ Fuerce de coo 600. hombres, fio ninguna
opoficion de los Enemigos , los quaks havian empezado á Uaccc 
en Fofo al tejedor de 1* Ciudad dePer/¿, con el defianio de 
fortificarla. *

Aquí le ha rifto una Copia de una Carta , que el Almirante 
Vernon ha elenco á Moni. Norris, Diputado Governador de el 
CaUilIodeDej/.ydicecnfubílartcU: Que fegun las-difpoficio- 
DCS , que hicun los Francefes en Ĉ Us , y en , parecía
Icrlu delignto hacer un Deíembaico tm Dungtmts: Que en efia 
íopoficioQ b*TÍa bcch»«afc^c machos de íu» Navios acia aqus-
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Jlapdíie. á donds co m b í ír también cnPeiCaaa ,  6 el tícmp#
lo permitía , el día z ,  de el corriente.

La Haya tz.d e Enero.

LUego que los Eftidos Gmeralcs recibieron avífo de que 
algunas Tropis Franccías fe hjllabiu aflualmente en Ingla­

terra , embijfon luego orden, para hacer bolrcr á ffo/4»<Í4 los 
óooO.^íC^bres.q'ic p.afiaron ei año peflado á las Ifltó £fí/ií«ic4j; 
Pot'tfna R¿fpliiciou , que tomaro i la femana paliada , han reco­
nocido., que iruchos Artículos, y en particular el j i ,  de el Trata- 
dode el a.qo de 17 jo . no ion menos aplicables á las Indias, que á 
Iji £«rop4 , jj.quc por coníequcticia la Conduda , quetuvoM ouft 
y im h iff, üpvernador de Bafaviá , tocante á los 3. Navios pet- 
renecientesa la Compañía de f  rancia,es contr îría á las eonvencio- 
nes ajuítadas entre S.M,Chriftianílsima,y cita Repub’ici.El Emba«, 
$ador de P«/om'4 ha dado parte al Preíidenre de la Afíamblea de 
Ips Eftados Geucralcs de efla República, de havet ajuftado el Rey fu 
Amo la Paz con el Rey de Pru¡¡a. El Marqués de San Gil, Embaxa- 
dor de Efp*ña ,íconfitió con el mifmo Prefidente , y lo tnifmo hizo 
el de S««/4,y también el Refidcntedc !a Corte de>'íe»4 en Br»í/e« 
ías. Las Carcas de flandet nada dicen de c'Embarco preyedado 
por los Francefes contra Inglaterra , (íno íolamenie , que las prc  ̂
Tenciones, que para cl fe hacen, ion muy extraordinarias.

Parts I 5. de Enero,

El dia 5* de el corriente fe tuvo aquí ¡a primera noticia de la 
conclufion de la Paz entre las Corres de Berlín , de Viena , y de- 

VrefJe , fin empeñarfe cl Rey de Pru/ja i  tras , que á ierle garante 
á la Corte de rjeB4 delosEñados, que poffee la Cafa de /Sujiria 
dentro de /iUmania.Lne^o fe tuvieron diií rentes Confejosde Guer­
ra en Serfallas, pero nada fe ha iranípirado al Publico de lo qup 
en ellos le ha refuelto. Todas las Tropas defiinadas para la Expedi­
ción proyedada en Inglaterra, dicen, que eñafl a Bordo eiperando 
viento favorable. En Brejl hdy 8. Navios de Guerra diípucfios. 
para hacerfe i  la Vela luego que lleguen á allí los que cfperan 
de Poch-fort y y de otras partes, y la Eíquadra Efpañola, que fa­
lto de el Ferrol. Las noticias, que fe han recibido concerniences 
al hijo Ptimogenito de el Pretendiente , contienen : Que cüc Prin­
cipe , defpues de haver penetrado muy adentro de Inglaterra, ba- 
TÍa tenido por conveniente , al arribo de el Duque deCumbec- 
laad , boiver á ocupar las Fronteras de E/c<uia , y qu? para 
hücer eftatet¡£adaconcDásíega(Ídad2 ^atia divididq fus Tropas
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en diferentes Caerpos; lásqaaics íe juntariari en lasiínmediador 
nes de Carlile , á donde les llegaría un refuerzo de 8000. Efcoce- 
fes. El Confejo de Eftado ha publicado un Decreto , mandando, 
que detde eldia de fu publicación no gocen los Holandcfes en los 
Puertos, Ciudades, y Villas de eftc Rcyno, de las ventajas, que 
les eftaban concedidas por los tratados de Comercio de a i.4 c De- 
cictnbrc de 1739. fegun el tratado de VtTtck de j i .  dá»A'15ril de 
1713 , entre el difunto Rey , y los Hilados Genéralos^ los qual ŝ 
formalmente han contravenido á e l , obligando á tpachoVíArisá- 
dores Franccíes á abandonar en los Puertos de rus.I9obijfli«s ^as 
Freías, quehavian conducido á ellos, forzando otroa á 'ftlir  iin 
recibir los focorros , que necefsitaban , y permitiendo .á Idf In- 
gleles, que hio tomado 3. Navios de la Compañía de , de
conducirlos á los Puertos de los Hilados Generales, en donde han 
fido vendidos, y dcfpachados con Vandera Holandeía , para lî  
brarlosde todo pciigro , y en fin, por lainlraccion á las Capi­
tulaciones de Tornij , y de DtndirmouJ* , lo que ddlruyc los Em­
peños calos qualeshaviaconfcntído el Rey eo favor de los Hi­
tados Generales. Hila orden fe pafsó yá á todos los Puertos dft 
M ar, eu donde í« han embargado algunos Navios H olaudcies,

Zora^oz* 31. *  Enerot

SUi M ageílades.yAtczas permanecen gozando de perfeSa fâ  
lud en iu Palacio de el Real Sitio de el P atío,
Las Carcas de MHm  conthu.n la guílofa noticia de la raanñ 

tenida falud de ei Señor Infante,y añaden, que el día 8. tuvo S.^.R. 
un Graa Confejo de Gucrra,al q u l aisiftieroa el Duque deMoJena» 
el Conde de Gagf s, el Mariical de Malieboís, el Marqués de ei Cal- 
teUr , y otros Generales, y fe tomaron Us prov.de idas délo 
que debía exccutarfe , contra un Cuerpo de lO.-n.il Auilriacos,

InbfiRia todavía en el T^natis.que __________________

Libro nuevo J Rt^¡4¡uulesy4rAlosafiíioa*i»s^ Oahzat  ̂ prouteho- 
C« íiv ’.itimitnto icios tocar Injifu'f’ cntos , y políticas
aivcrtenciís, aiotnaio ¡.on vitias Laminas, Ce. :iu Autor Doa 
Bartholome Ferrio!: Se hallará en Caía de Francii'co Garda de 
Olano, Mercader de Libros, en U Calle de el Pilar.

Can Licítícíta , en Za>’agoza : £ n  I3. Imprenta de F rancisco  
M oreno  ; v iv e  eu la C alle  de la Cuchillena.

Ayuntamiento de Madrid




